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REFORMA INTEGRAL”"DE ESTATUTOS DE
 

 

LA COMPAÑIA CORPORACION AGHICOLA

SAN JUAN C.A. (CASJUCA). So2EAAOAada

 

CUANTIA INDETERMINADA +» --=--=========

“En la ciudad de Guayaquil,  Capi- .

tal de laProvincia del Guayas, República del Ecuador,

a los veinticinco días del mes de Agosto de mil novecien-

tos noventa y dos, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETF

Notario Vigésimo Primero del 'Cantón, encargado de la No--
 

castellano, casado , ejecutivo, en su calidad de Geren

e
SE

ldma

taría Quinta del "Cantón, compareció el señor don LENNART

GRAFFMAN JANSSON,aquien declara ser sueco entendido en
a

AA

YI

te General de la Compañía CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN

C.A. (CASJUCA), calidad que: legitima con el nombramiento
 

que se incorpora mayor de edad, capaz para obligarse y
 

contratar, con domicilio y residencia en esta ciudad, Aa

quien de conocer doy fé; y, procediendo con amplia y en-
 

tera libertad y bien instruído de la naturaleza y resulta-
 

dos de esta.escritura pública de Reforma Integral de Esta-
 

tutos', pare su otorgamiento me presentó la Minuta siguien-
 

ter “S E Ñ O R NOTA R I 01 Sírvase
 

autorizar en el Registro de Escrituras Públicas, que esté
 

a su Cargo, una por la, cual: consten le reforma” integral
 

 

de los estatutos de la Compefifa CORPORACION AGRICOLA SAN

JUAN C.A. (CASJUCA), así como las demís decleraciones qué
 

se determinen al tenor de las siguientes cláusulas: PK
 

  ME RA.- Otorga la presente escritura pública el'señor * Lennart Graffíman Jensson,. a nombre y .en represents ción
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de.la Compañía Anónima : CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN CA.
 

(CASJUCA);: :..en.su calidad de Gerente General de la misma,
 

«=-- tad-cual lo. acredita con: su. hombramiento inscrito, que
 

- se acompaña, para que usted,' señor Notario, se sirva
 

insertar"su:itextdsnla 'dscriture a otorgarse y devolverlb
 

luego. +8 B'GUUN. D Ava "Poriscrirtuira”públida? que! autorl-
 

zó el Notario'Tercero' de 'Guayaqluil “¿ll'verntidcnó'de" setieh-
 

bre de mil.novecientos sesenta,' inscrita” len el Registro
 

Mercenti1l de este ¡cantón el cuatro. de óctubre del'mismo

año, .se constituyó la (Compañía'Anónima CORPORACION! AGRI-
 

COLA SAN JUAN C.A. (CASJUCA) ,'+ con un: capital: de. cien mil
 

sucres y con domicilio en Guayaquil. TERCERA,- Me
 

diante escritura pública que autorizó el Notario Séptimo
 

de Guayaquil el nueve de diciembre de. mil novecientos se-
 

senta, ¿inscrita el catorce de los mismos mes y año en el

Registro Mercantil de este Cantón, la mencionada Compañía
 

reformó sus Estatutos'Sociales. CUARTA.- Por escri-
 

tura pública que autorizó el Notario Sexto de Guayaquil
 

el veintiseis de abril de mil novecientos sesenta y cinco
 

inscrita en el Registro Mercantil de este-Cantón, el tre-
 

ce de mayo del mismo año, la mencionada Compañíaaumentó
 

su capital social a la suma de doscientos mil sucres y re+
 

formó sus Estatutos Sociales. Q.U INT A,- Mediante es:-
 

critura pública que autorizó «el Notario Sexto de Guayaquil
 

el veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y sie-
 

te, inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el
 

cinto de máyo del mismo año, la mencionada Compañía aume-
  tó su capital social a la suma de novecientos mil sucres y 

ú
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reformó sus Eatatutos Sociales, SEXTA.- Nediante
 

escriture pública que autorizó el Notario Quinto de Guaya-]:
 

quil el quince de julio de mil novecientos setenta y sie-
 

te, inscrita en el hegistro hercantil, de este Cantón,
 

el doce de setiembre del mismo año, la mencionada Compa -
 

fia aumentó su capital social y reformó íntegramente sus
 

Estatutos Sociales. SEFTIMA.- Fediente escritura

pública que autorizó el Noterio Quinto de Cusyequil el asel
 

ciocho de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro,

inscrite en el hegistro Mercantil de este Cantón, el vein-
 

tinueve de enero de mil novecientos ochenta y cinco, la
  

mencioneda Compenfía aumentó su capitel social y reformó

sus Estetutos Sociales, OCTAVA ,- Hediante escritura
 

 

pública que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil el veih
 

tisiete de setiembre de mil novecientos ochenta y nueve,a
 

inscrita en el Hkegistro Mercantil de este Cantón. el trein!
 

ta de octubre del mismo año, la mencionada Compañía au-

mentó su capitel social hasta la suma de ciento sesenta y
 

ocho millones de sucres y reformó el Artículo Cuarto de s
 

Estatutos Sociales, NOVENA.- la Junta General Ex-
 

 
traordinaria de Accionistas de la expresada Compañía, en
 

su sesión celebrada el veinte de julio de mil novecientos]
 

noventa y dos, con el voto unánime de todos los accionis-
 

tas, ya que en dicha sesión estuvo representada la totali
 

dad del capital social pagedo, resolvióreformarÍntegra-
 

mente sus Estatutos Sociales mediante la adopción de unos |
 

 

nuevos Estatutos. DECIA. Sentados los anteceden-
== A.  tes expuestos en las cléusulas que preceden, el cumplimien
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to de lo resueltopor la Junta General Extraordinariade

Accionistas de la Compatifa Corporación Agrícola Sen Juan
 

C.A. (CASJUCA), el suscrito Lenne.rt Graffman Jansson, e
- ynr :

|

 

nombre y en representación de/mencionadaCompeifa , en su
 

calidad de Gerente General de la misma, declara reforma-
 

dos íntegramente sus Estatutos Sociales mediente la adope
— AAA E | 

de unos nuevos Estatutos,y eleve a escritura públice, hor
pa

medio de la presente, teles nuevos Estatutos Sociales

_ de acuerdo con las cléáusule s que antecedeny en los térmi¿

Ynos del acta de la sesión de la Junta General de hecionis
 

tas ya referida,,del veinte de julio de milnovecientos noy
O o 

__ventay dos. Ú N D ECIM A. Fera los efectos de lea

cláusula anterior, agregue usted, selíor Noterio, a la

escritura a otorgarse, una copia deVacta de la sesión de

| la Junta General Extreordinaria de fecionistas, referida
APAYe o  

en la misma cláusule anterior, que consta en el libro ol

 

raciones anteriores y la expresión de la voluntad de le
 

totalidad de los accionistas de la Sociedad.--Anteponga y
 

agregue usted, señor Notario, todo cuanto fuere de esti+
 

lo. para la plena validez de esta minuta y de la escritura
 

pública que la contenga.- (firmado) Emilio homero J.,
AAAA AAPeeae

 

Doctor Emilio Romero Jouvin, ABOGADO. Registro seis mil
 

ciento noventa y s1iete-Gueyaquil”. (Hesta aquí la Minuta  
ES COPIA.- Se agrega nombramiento del representante legal
 

y-:Acta de Junta Genersl de la Compañía._ El Presente Con+
 

trato se encuentra Exento de Impuestos, según Decreto Su+
  

premo Setecientos treinta y tres, de veinte y dos de Apog-
 

pectivo que se e.compañia en la que se contienen las decla.
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to de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Re-
 

gistro Oficial Ochocientos setenta y ocho, de Aposto vein-
 

tinueve de mil novecientos setenta y cinco.- For tanto, ell:
 

señor otorgante se ratificó en el contenido de la *inute
 

inserta; . y, habiéndole leído yo, el Noterio, esta escri-
 

tura, en alte voz, de principio a fín, al otorgante, és
   

te la aprobó y firmó en unidad-Aeacto, conmigo. Loy fé.-
  

Enmddo:-veinticinco-JANSSON-de einte-cuanto-Extraordina-

 

ria-Jansson-Entlst-1la.-Vale.-/ )

 

 

 

 

  lla A
Lennart Graffman Jansson .-

C-I1 * 09-14093216.-

""ROUCIAR0990112150001+.-

  

 

 

 

AB. MARCOSDIAZ CASQUETE
NotarioVigésimo Primero

Encargado do le Notaría

Quinta del Cantón Guayaquil
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑIA CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C.A., (CASJUCA),

CELEBRADA EL VEINTE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS.

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las diez horas del día veinte

de julio de mil novecientos noventa y dos, se reúnen, en el decimoséptimo piso del

edificio signado con el número ochocientos sels de la Avenida Quito, los siguientes

accionistas de la Compañía CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C.A.,

(CASJUCA), a saber: la Compañía A.S.P. ENTERPRISES,INC., debidamente

representada porel doctor Emilio Romero Jouvin, según consta de la respectiva

carta-poder, como propietaria de ciento sesenta y siete mil setecientas cuarenta y

ocho acciones nominativas y liberadas, de un mil sucres cada una; el doctor Emilio

Romero Jouvin, por sus propios derechos, como propietario de tres acciones

nominativas y liberadas, de un mil sucres cada una; el doctor Nicolás Parducci

Sciacaluga, por sus propios derechos, como propietario de ochenta y cuatro

acciones nominativas y liberadas, de un mil sucres cada una; el doctor Héctor

Romero Parducci, por sus propios derechos, como propietario de ochenta y cuatro

acciones nominativas y liberadas, de un mil sucres cada una; y, el doctor Emilio

Romero Parducci, por sus propios derechos, como propietario de ochenta y un

acciones nominativasy liberadas, de un mil sucres cada una.

También se halla presente el señor Lennart Grafíman, Gerente General de la

Compañía.

Ve

Comolos accionistas concurrentes representanla totalidad del capital social

suscrito y pagado de la Compañía, ellos aceptan por unanimidad constituirse en

Junta General Extraordinaria, estando también unánimes en quese trate en esta

Junta sobre la reforma integral de los Estatutos Sociales de la Compañía, así como

sobre cualquier otro asunto relacionado con dicha reforma.

En consecuencia, de conformidad con el Art. 280 de la Ley de Compañías, se

declara válidamente constituida la Junta General, teniendo como puntos del orden

del día los que han quedadofijados por unanimidad.

»
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Dadala vacancia del cargo de Presidente, los concurrentes designan al doctor

Emillo Romero Jouvin para que presida la Junta y actúa de Secretario el suscrito

Gerente General de la Sociedad.

El Secretario procede a elaborarla lista de asistentes a la sesión, de conformidad

con la Ley, quedandotal lista autorizada con su firma y con la del Presidente de

esta sesión; con lo cual se constata, a las diez horas dlez minutos, que se

encuentran presentes o representados en la sesión todos los accionistas de la

Compañia.

La Presidencia, considerando que en la sesión se encuentra representada la

totalidad del capital suscrito y pagado, declara formalmente instalada y abierta la

Junta General, y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los puntos del

orden deldía.

Seguidamente la Junta pasa a conocer sobre la reforma de los Estatutos Sociales

de la Compañía,y, luego de deliberar al respecto, la Junta resuelve por unanimidad.

reformar íntegramente los vigentes Estatutos, para adaptarlos a las actuales

realidades dela.Compañía, en razón de lo cual la Junta por unanimidad resuelve

  

 

- agrícolas, pudiendo, por tanto, á4dquirir y enajenar predios rústicos, administrarlos y

explotarlos, así como comprar, vender y exportar productos agrícolas de toda clase.

La cómpañía podrá, en consecuencia, realizar toda clase de actividades

relacionadas con su objeto, pudierido, además, adquirir, gravar o enajenar, a

cualquier título, bienesmuébles 6 inmuebles, contraer toda clase de obligaciones y
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realizar todas las operaciones y negocios que estime convenientes para el

desarrollo de su giro; pudiendo también intervenir ocasionalmente en fundaciones o

promociones de compañías civiles, mercantiles, industriales o agrícolas. La

Compañía podrá adquirlr derechos reales y personales; contraer obligaciones

principales, solidarias o subsidiarias, de dar, hacer y no hacer; y, ejecutar todos los

actos y celebrar todos los contratos quelas leyes le permitan.- ARTICULO

SEGUNDO.- El domicilio principal de la Compañía está ubicado en el Cantón

Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, pero puede abrir

sucursales, agencias, oficinas, depósitos, etcétera, en cualquier lugar de la

República o fuera de ella. La Compañía no podrá trasladar su domicilio principal a

país extranjero.- ARTICULOTERCERO.- El plazo de duración de la Compañía ha

sido fijado en cincuenta años, contados a partir del día en que su contrato

constitutivo fue inscrito en el Registro Mercantil.- ARTICULOCUARTO.- El capital

social de la Compañía es de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES DE

SUCRES,dividido en ciento sesenta y ocho mil acciones, ordinarias y nominativas,

de un valor nominal de un mil sucres cada una, numeradas del uno al ciento

sesenta y ocho mil, inclusive.-ARTICULO .- Los títulos de las acciones

estarán suscritos por el Presidente y por el Gerente General de la Compañía y en

cada uno de ellos constarán todas las declaraciones exigidas por la Ley.-

ARTICULOSEXTO.- La acción es indivisible. En consecuencia, cuando haya

varios propietarios de una misma acción, ellos nombrarán un representante común.

Las acciones nominativas se inscribirán en el Libro de Acciones y Accionistas, en el

que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de derechos reales y

las demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las acciones. En

caso de haber sido pagado totalmente el valor de la acción, ésta dará derecho aun

voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. La acción que no

-estuviere totalmente pagada tendrá derecho a voto en proporción a su valor

pagado.- ARTICULOSEPTIMO.- Las acciones se transfleren y transmiten de

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. La Compañía considerará

como dueño de las acciones nominativas a quien aparezca como tal en el Libro de

Acciones y Accionistas de la Compañía.- ARTICULO OCTAVO.- La.

responsabilidad de cada accionista se limita al monto de su acción o acciones

suscritas.- ARTICULONOVENO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción.o

inutilización de untítulo de acción o acciones, se observarán las disposiciones

.
P
r
a
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legales para conferir un nuevo título en reemplazo del extraviado, perdido, sustraído ”,

o inutilizado. Todos los gastos que se causaren para el reemplazo susodicho serán :

de cuenta del accionista interesado.- ARTICULODECIMO.- La Compañía no

podrá adquirir la propiedad de las acciones de su propia emisión sino de

conformidad con la Ley. En ningún caso la Compañía podrá hacer préstamos o

anticipos tomando como prenda las acciones que hubiere emitido.- CAPITULO

SEGUNDO.- DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION.- ARTÍCULO

UNDECIMO.- La Compañía CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C.A.,

(CASJUCA),será dirigida y administrada por la Junta General de Accionistas,el

Presidente, el GerenteGeneral, el Primer Gerente,el Segundo Gerente y el Tercer

Y Gerente, los que tendrán las atribuciones que les competen por las leyes y las que

señalan estos Estatutos.- ARTICULODUODECIMO.- Larepresentaciónlllegal de la

Compañía estará indistintamente a cargoel Presidente,delaTGerente General, del

Primer Gerente, del Segundo Gerentey delTercer Gerente, en todos sus negocios p.

0 y operaciones sociales, así comoen sus asuntos judiciales y extrajudiciales, los

mismos que actuarán siempre bajo la denomiración social y con sujeción >

aestosestatutos, y en particular con especial sujeción a los Artículos Vigésimo

Segundo y Vigésimo Séptimo de los mismos.- ARTICULODECIMOTERCERO .- La

Junta General de Accionistas, constituida con el quórum que señalan estos

Estatutos, representa la totalidad de sus socios, es la más alta autoridad de la

e
n

 

    

  

Ñ 4uscrito por el Presidente o por el Gerente General, publicado en uno de los

Krjó: de mayorcirculación en el domicilio de la Compañía, con ocho días de

anticipación por lo menos, expresándoseel lugar, día, hora y objeto de la Junta.

Yalvo las excepciones legales, será nula toda resolución de la Junta sobre un

lobjeto no mencionado en la corivocatoria, sin perjuicio de lo que disponeel Artículo

Décimo Sexto de estos Estatutos.-DECIMOQUINTO.- El Comisario

será convocado especial e Inidividiálmerite para las sesiones de Junta General,

pero su Inasistencia no será causa de diferimiento de la reunión.-- ARTICULO

DECIMOSEXTO.- No obstante lo dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta

General de Accionistas se etitéfiderá convocada y quedará válidamente constituida,
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en cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier

asunto, siempre que se encuentre representadala totalidad del capital social

pagado,y los accionistas acepten por unanimidad constituirse en Junta General y

estén también unánimes sobre los puntosa tratarse en dicha Junta. Las actas delas

sesiones de Junta General celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo

deberán ser suscritas por todos los accionistas o sus representantes que

concurrieron a ellas, bajo pena de nulidad de las referidas actas.- ARTICULO

SEPTIMO.- La Junta General no podrá instalarse por primera

convocatorla, sino con la concurrencia de un número de accionistas que represente

por lo menos la mitad del capital social pagado, para lo cual se tomará en cuentala

lista de asistentes que deberá formular el Secretario de la Junta y que deberá ser

autorizada con su firma y con la del Presidente de la misma. Cuando a la primera

convocatoria no concurriere el número de accionistas que complete la

representación establecida anteriormente, se hará una segunda convocatoria, con

ocho días de anticipación por lo menos; la cual convocatoria no podrá demorarse

más detreinta días de la fechafijada para la primera reunión, debiéndo entonces

constituirse la Junta General sea cual fuere el número y representación de los

accionistas que asistan; lo cual así se hará presente en la respectiva segunda

conyocatoria. Las anterlores regulaciones acerca del quórum para las juntas

generales de accionistas se entienden sin perjuicio de los casos en que por

disposiciones especiales de la Ley o de estos Estatutos se requiera de una mayor

asistencia de accionistas.- ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas pueden

hacerse representar en las Juntas Generales por otras personas mediante carta

dirigida al Presidente, al Gerente General, al Primer Gerente, al Segundo Gerente

o al Tercer Gerente, pero ninguno de los referidos funcionarios ni el Comisario

podrán tener esta representación.- ARTICULO DECIMO NOVENO .- La Junta

General de Accionistas. se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los-tres

meses posterioresa la finalización del ejercicio económico de la Compañía. En la

prelhdicada reunión anual, la Junta deberá considerar entre los puntos del orden

del día los asuntos especificados enlos literales a), c), d) y e) del Artículo Vigésimo

Segundode estos Estatutos. La Junta General de Accionistas, además,se reunirá

extraordinarlamente cuando la convocare el Presidente, el Gerente General,

cualquiera de los Gerentes, o cuandolo solicitaren a cualquiera de ellos uno o más

accionistas que representen por lo menosla cuarta parte del capital social; solicitud



 

a
a)
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que deberá ser por escrito y con la Indicación del punto o puntos que deseen sea

objeto de la consideración de la Junta General.- VIGESIMO.- La Junta *

General será presidida por el Presidente de la misma,y actuará de Secretario el

Gerente General de la Compañía. De cada sesión se levantará un acta que podrá

aprobarse en la misma sesión, y todas las resoluciones surtirán efecto

inmediatamente. En caso de ausencia del Presidente presidirá la Junta la persona

queal efecto designen los concurrentes. En caso defalta del Gerente General

actuará como Secretario la persona que también designen los concurrentes..-

ARTICULOVIGESIMOPRIMERO.- Salvo las excepciones legales o estatutarias,

toda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada por mayoría de

votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO VIGESIMO

SEGUNDO.- Sonatribuciones de la Junta General de Accionistas: a) Nombraral

Presidente, al Gerente General, al Primer Gerente, al Segundo Gerente y al Tercer

Gerente, y nombrar también al Comisario de la Compañía; b) aceptar las renuncias

o excusas de los nombrados funcionarios y removertlos libremente cuando lo estime

conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o viáticos de los mismos

funcionarios mencionados,y asignarles gastos de representación si lo estimare

conveniente; d) Conocer las memorias, balances, inventarios y más cuentas queel

Gerente General le someta anualmente a su consideración, y aprobarlos u ordenar

yu rectificación; siendo nula la aprobación de tales informes, balances, inventarios y

Hs cuentas cuando no hubiere sido precedida por la consideración del respectivo

yla cuota de éstas para la formación del fondo de reserva legal de la Compañía;

$ e a que no podrá ser menor del diez por ciento de las predichas utilidades

Vajór igual al cincuenta por ciento del capital social; f) Ordenar la formación de

reservas especiales de libre disposición, y ordenar o alterar el destino de las

mismas en la forma que considere conveniente; g) Autorizar la enajenación,el

gravamen o el arrendamiento de los bienes inmuebles de propiedad de la

compañía; h) Autorizar la enajenación, el gravamen o arrendamiento de los activos

fijos de la compañla en caso de que el monto o cuantía de la operación respectiva

fuere superior al diez por ciento (10%) del capital social de la compañía; ¡)

Autorizar la contratación de cualquier préstamo de consumo cuyo plazo sea
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superior a los seis meses; j) Autorizar la contratación de cualquier préstamo de

consumo.cuyo monto sea superior superior al noventa por ciento (930%) del capital

social de la compañía; k) Autorizar la adquisición de cualquier activo fijo para la

compañía, cuyo valor sea superior superior al cuarenta y cinco por ciento (45%) del

capital social de la compañía; |) Conocery resolver cualquier punto que le sometan

a su consideración cualquier funcionario de la Compañía, con las más amplias

facultades; m) Reformarlos presentes Estatutos de conformidad con la Ley; nm)

Resolver el aumento o la disminución del capital social, la disolución y liquidación

de la Compañía, y la ampliación o restriccióndel plazo de la misma; o) Dictar

cuantos acuerdos o resoluciones estime convenientes o necesarios para la mejor

orientación y marcha de la Compañía; y, p) Ejercer las demás atribuciones

permitidas por la Ley.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- No obstante la regla

general establecida es estos Estatutos, se requerirá la concurrencia de los

accionistas que representen por lo menosel setenta y cinco porciento del capital

social pagado, en primera convocatoria, y la tercera parte de este capital, en

segunda convocatoria, para resolver sobre los siguientes puntos: a) Aumentar, .

disminuir o modificar el capital social; b) Fusionar, transformar o consolidar la

Compañía con otras sociedades; c) Prorrogar o disminuir el plazo de duración de la

-Compañía; d) Disolvery liquidar la Compañía; y, e) Reformar los Estatutos de la

Compañía en todo o en parte. Si luego de la segunda convocatoria mencionada no

hubiere el quórum requerido para resolver sobre cualquiera de los puntos que

anteceden, se podrá efectuar una tercera convocatoria, de conformidad con la Ley,

en cuyo casola Junta se constituirá sea cual fuere el número de accionistas que

asistan para resolver cualquiera de los referidos puntos. De igual forma, no obstante

la regla general establecida en estos Estatutos, para que la Junta General,de

Accionistas pueda aprobar cualquiera de los particulares referidos en este artículo

se requerirá de una votación favorable de no menosdelas tres cuartas partes del

capital social pagado concurrente a la sesión.- CAPITULO TERCERO.- DEL

PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL, DEL PRIMER GERENTE, DEL

SEGUNDO GERENTE Y DEL TERCER GERENTE.- ARTICULO VIGESIMO

CUARTO.- El Presidente, el Gerente General, el Primer Gerente, el Segundo

Gerente y el Tercer Gerente, elegidos por el período de un año, tendrán,

indistintamente,las siguientes atribuciones: a) Representar a la Compañía Judicial y

extrajudicialmente, debiendo ejecutar los actos y celebrar los contratos por los que

rs
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la Compañia adquiera derechos o contraiga obligaciones, actuando siempre con

sujecióna la Ley y a estos estatutos, y de manera particular con especial sujeción a

lo establecido en los Artículos Vigésimo Segundo y Vigésimo Séptimo de los

mismos; b) Otorgar poderes a favor de terceras personas para negocios especiales

de la Compañía, aclarándose que para el otorgamiento de poderes generales se

requerirá aprobación y autorización de la Junta General de accionistas; c) Convocar

a las sesiones de Junta General de Accionistas; d) Elaborar o reformar el

Reglamento Interno de Trabajo de la Compañía, así como el presupuesto anual de

la misma; e) Administrar los negocios, bienes y propiedades de la Compañía,

respetandolas orientaciones de la Junta General; f) Nombrar a los Gerentes

Departamentales y más funcionarios que estimen necesarios y convenientes,

asignándole a cada uno las remuneracionesy atribuciones que determinen, los

cuales en ningún caso podrán tener comotales la representación legal de la

Compañía y podrán ser removidoslibremente por los administradores encargados

O de su nominación, en cualquier tiempo; y, g) Las demás atribuciones quele

corresponden segúnlas leyes.- ARTICULOVIGESIMOQUINTO.- Sonatribuciones

privativas del Gerente General: a) Cuidar que se lleve debidamente el Libro de

Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas, los expedientes de dichas

Juntas; y, cuidar que se lleve debidamente el Libro de Acciones y Accionistas y

cualquier anexo correspondiente; b) Autorizar con su firma en el Libro de Acciones y

MAccionistas de la Compañía la inscripción de los títulos de las acciones nominativas,

AR Í como tambiénla inscripción de las sucesivas transferencias o transmisiones de

y eN mismas,al igual que las anotaciones de las constituciones de derecho reales

sl o 3 ¡ bre tales acciones y las demás modificaciones que ocurran respecto de las

ye as; y, c) Presentar anualmente a la Junta General una memoria detallada

a el estado y curso de los negocios sociales, junto con el balance general, la

cuenta de pérdidas y ganancias y el inventario, y, en general, presentar a la Junta

neral y al Comisario todos los informes, documentos y cuentas que sele soliciten

en cualquier tiempo.- VIGESIMOSEXTO.- El Presidente, -el Gerente

General, el Primer Gerente, el Segundo Gerente y el Tercer Gerente serán elegidos

por la Junta General de Acionistas por el periodo de un año, pero podrán ser

reelegidos indefinidamente. Dichos funcionarios se hallan facultados para organizar

y administrar las oficinas y dependencias de la Compañía, respetando Jas

orlentaciones de la Junta General de Accionistas, y para vigilar el correcto

»
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funcionamiento de la contabilidad de la Compañía. La Junta General podrá remover

libremente en cualquier tiempo a estos funcionarios, sin que sea necesario invocar

causa alguna.- VIGESIMOSEPTIMO.- No obstante lo dispuesto en los

Arículos Duodécimo y Vigésimo Cuarto, será necesaria la actuación conjunta de por

lo menosdosde los funcionarios mencionados en dichos artículos en cualquiera de

los siguientes.casos: a) Para contratar a cualquier persona que preste servicios

personales a la compañía, cuando'taretribución por dichos servicios supere, en un

cálculo anual, al doce porciento (12%) del capital social de la compañía; b) Para

contratar cualquier préstamo de consumo cuyo monto o cuantía fuere superior al

veinticuatro por ciento (24%) del capital social de la compañía; y, c) Para adquirir

activos fijos para la compañía por un monto o valor superior al diez por ciento (10%)

del capital social de la compañía.- CAPITULO CUARTO.- DEL COMISARIO.-

ARTICULO VIGESIMOOCTAVO.- La Junta General de Accionistas nombrará un

Comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la Compañía y durará un año en

el ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Correspondeal

Comisario de la Compañía examinar la contabilidad de la misma y sus

comprobantes,e informar a la Junta General de Accionistas, anualmente, acerca de

la situación económica de la Compañía, y en especial sobre las operaciones

realizadas, sobre los balances, inventarios, cuentas de pérdidas y ganancias, y más

cuentas que deban presentarse anualmente a la Junta General de conformidad con

estos Estatutos. En caso defalta definitiva del Comisario se estará a lo dispuesto en

la Ley para que se hagala designación del correspondiente sustituto.- CAPITULO

QUINTO.- DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULOVIGESIMO NOVENO.- El

ejercicio fiscal de operaciones de la Compañía se cerrará al treinta y uno. de

diciembre de cada año.- ARTICULOTRIGESIMO.- A! hacerel reparto de utilidades,

fa Junta General deberá separar, anualmente, por lo menos un diez por ciento de

las utilidades líquidas para formar el fondo de reserva legal de la Compañía, hasta

que éste haya alcanzado por lo menos un valor igual al cincuenta por ciento del

capital social. Cuando el fondo de reserva legal haya disminuido por cualquier

motivo, deberá ser reconstituido de la misma manera. Ademásdela constitución del

mencionado fondo de reserva legal, la Junta podrá acordar y disponerla formación

de reservas delibre disposición.-TRIGESIMOPRIMERO.- No se

repartirán dividendos sino por utilidades líquidas o por reservas efectivas de libre

disposición, ni devengarán Intereses los dividendos que no se reclamen a su
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. debido tiempo. La Compañía no puede contraer obligaciones ni distraer fondos de

su reserva legal con el objeto de repartir utilidades.- TRIGESIMO

SEGUNDO.- En caso de que la Compañía termine por expiración del plazo fijado

para su duración, o por cualquier otro motivo, las utilidades, las pérdidas, el fondo

á de reservalegal y las reservas de libre disposición se distribuirán a prorrata de cada

acción en proporción a su valor pagado.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.-

Ademásde los otros casos previstos por la Ley, son causas de disolución de la

Compañía,la expiración del plazo fijado, siempre que.la Junta General no decida

: prorrogarlo, y la resolución de la Junta General de disolver la Compañía antes del

vencimiento del plazo estipulado, tomada en una sola sesión.-ARTICULO

, TRIGESIMO CUARTO.- La Junta General de Accionistas nombrará, en su caso,el

liquidador de la Compañía. La misma Juntafijará el plazo en que deba terminarsela

liquidación, las facultades que se le concedanal liquidador y la remuneración que

deba percibir el mismo.- ARTICULO TRIGESIMOQUINTO.- La compañía no podrá

0 afianzar obligaciones de terceros salvo el caso de que se trate de garantías

. relacionadas o vinculadas con su objeto social y que deban ser otorgadas en

' beneficio de sus administradores, debiendo en tal caso actuar conjuntamente porlo

menos dos de los funcionarios que ostentan la representación legal.- ARTICULO

TRIGESIMO SEXTO.- En caso de duda sobre algún punto de los presentes

Estatutos, de oscuridad de su texto, o de falta de disposición se procederá de

, acuerdo con lo que al. respecto resuelva la Junta General. DI ICION

Yq)mansironA.- Los actuales funcionarios de la Compañía que han sido elegidos

le egún los vigentes Estatutos, continuarán en el desempeño de sus cargos conlas

|ES mas funcionesy atribuciones señaladas en dichos vigentes Estatutos, hasta. que

'sefftrinalicen y se inscriban los nombramientos de los nuevosfuncionariossi fuere

al caso.”. (HASTA AQUI LOS ESTATUTOS).

   

  

   

 

continuación, la Junta, luego de aprobado por unanimidad el precedente texto de

los nuevos Estatutos Sociales de la Compañia, resuelve por unanimidadautorizaral

GerenteGeneral para que a nombre y en representación de la Compañía otorgue la

escritura pública de aumento de capital y reforma integral de Estatutos Sociales,

según lo acordado en esta Junta, y corra todos los trámites legales para su total

perfeccionamiento.
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No habiendo otro asunto de quétratar, el Presidente de la Junta concede un receso

para la redacción de la presente acta y, reinstalada la Junta, con la asistencia de las

mismas personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente

acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. zo:

Con lo cual se levanta la sesión a las doce horas diez minutos.

£) £) .
Dr. EMILIO ROMERO JOUVIN LENNART GRAFFMAN

Presidente de la Junta Gerente General-Secretario

p. A.S.P. ENTERPRISES,INC. 1 0

f) f)

DR. EMILIO ROMERO JOUVIN Dr. NICOLAS PARDUCCI S.

f) £)

Dr. HECTOR ROMERO PARDUCCI Dr. EMILIO ROMERO PARDUCCI 0
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CERTIFICO: Que esta xeroxcopla
es igual u:su Griging!,4 A «y:

Guayaquil, marzo 18, 1992 +9 1,9010

Sr.D.

LENNART GRAFFMAN JANNSON AB, MARCOS DIAZ CASQUETE
Ciudad Notaria Vigésimo Primero

Encargneo de la Notaría
Quinta del Cantón Guayaquil

 

De mis consideraciones:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General ordinaria de
Accionistas de la Compañía "CORPORACION AGRICOLA SAN JUAN C.A.,
(CASJUCA) ", en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto
de reelegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía, por un período de UN
AÑO ycop. las facultades fijadas en los Estatutos Sociales, entre
las que figura la de representar legalmente a la Compañía.

Los Estatutos Sociales vigentes de la Compañía constan enla

escrithra pública que autorizó el Notario Quinto de Guayaquil, el
15 de hpulio de 1977. inscrita en el Registro Mercantil el
12 de emire de 1977.  
Emilio Romero Jofvin

Presidente de laj Junta

'
»

RAZON.- Agepto el cargo de GERENTE GENERAL paraelcualhesido elegido
Mamiento que antecede.  

  

Guayaquil, 18 de marzo de 1992 *

ro 15.59l del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pego par In

pueato de Registro y Defensa Nacíonel.- Gueyequil, agosto treca de mil

novecientos noventa í dou.» El Registrador Mercantil .-

  

    Ab VAR ANDRADE

RegistradorMercantil
dej Cin  

Entá conforie
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me consu originoljen £ó de elio confiero esta OCTAVA COPIA

-CERTIFICADA que sollo y firmo en nueve fojas útilos xerox.

Guayaquil, a veinte y tinoo de Agosto de mil noveciántos noOVOonN=»

. ta y dos. — ' o ?

AB. MARCOSDIAZ CASQUETE
Notario Vigésimo PrimeroEncargado de ía NotaríaQuinta del Cantón Guayaquij

se
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En osts focha, y de conformidsd con la Bosoluoión No.92-21=1

0002232" de 22 de soptiombro. do" mbl novoo tontos: novqnte. y 08

del Intendonte de Compsñies de.Gusysequil, tomo nots, el me rgon de

le metbríz corrospondiente do 28 do soptiombro.do 1960 , 8 que

ser"roflere ol proseñto tostimonio, “do la” roforms intogrel de

Eststutos contenids en el mismo. - Gusysquil,, soptiembre' veinte

y chnco de mil novecientos noventes y dos. . o a
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado enla Re

solución Nimero 92:2w=1=1»0002232, dictada el 22 de Septiembre de 1.092,por

el Intendente de Compañtas de Guayaquil, queda inscrita esta Escritura,la

misma que contiene la REFORMA INIEGRA DE ESTATUTOS de coorncion AGRICOLA

SAN JUAN C.A. ( CASJUCA), de fojas 27.212 a 27.230, Mare/0.109 del'Regis

tro Mercantil y anotada bajo el Nimero 18.846 del Repertorio» Guayaquil, =

Septieubre veinte y:nuevo do mil novecientos noventa y done El Registrador

     R SUEIVAR ANDRADE
o HEdO

AB. antón Guayaquil >Reginrador. Mercantil del €

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,se tom8 nota de esta Escritura, a fojas 3.942

y 4.842 del Registro Mercantil de 1,960; 8.002 del mismo Registro de 1.965;

3,493 de dicho Registro de 1.967; 21.090 del expresado Registro de 1.977; «

2.702 del Registro Mercantil de 1.085;y, 43.183 del mismo Registro de 1.980,

_ al margen de las inscripciones respectivas .-Guayaquil, Septiembre veinte

y nueve de mil, novecientos noventa. y dos.«El Registrador Mercantil e.

 

Registrador Mercantil del Cantón Guay >

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de es_
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ta Escritura, eñ cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto. 733,dic_ :

. tado porel señor Presidentede la Nepfbltca el 22 de Agosto de 1.075,

publicado en el fogistro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975. . ”

Guayaquil, Septiembre veinte y nueve de mil novecientos noventa y dos.» +

El Registrador Mercantil oo e o. a , Za
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